
Machala, a 6 de Octubre de 2004 

Sr. Tlgo. 

MANUEL VIRGILIO SUQUITANA TOLEDO 
Ciudad. 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme comunicarle a Usted que en la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS RESIDENCIALES E' INDUSTRIALES C. LTDA. 
SERI, celebrada el 5 de octubre del 2004, cuya escritura de constitución se celebró ante el 

Sr. Abg. Roberto Pombo Molina, Notario Cuarto del Cantón Machala, Ud.; ha sido reelecto 

en sus funciones de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, por el período de estatutario de 
DOS AÑOS. 

En su condición de Presidente de la Compañía, usted deberá vigilar el cumplimiento de lo 
expuesto en los estatutos y reglamentos de la Compañía Sistemas Eléctricos Residenciales e 
Industriales SERI, constituida mediante Escritura Pública celebrada el 10 de abril del dos 

mil, ante el Abg. Roberto Pombo Molina; Notario Cuarto del Cantón Machala, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 00.M.DIC.0080 del 18 de 
abril del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil con el No. 287 y anotada en el repertorio 
bajo el número 412, el 20 de abril del 2000. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir 
su nombramiento en el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a 
Usted encomendadas. 

Atentamente, 

   HR TA 
Gabriel Arturo Salgado López 
SECRETARIO AD - HOC 

Yo, MANUEL VIRGILIO SUQUITANA TOLEDO, portador de la cédula de identidad 

número-0702417320, con domicilio en la ciudad de Machala, en las calles Pichincha y Los 

Sauces; acepto el cargo de Presidente de la Compañía. 

Machala, a 6 de Octubre de 2004 

     (8). Tigo. Manuel Virgilio Suquitana Toledo 

Dirección: Guayas y Octava Norte 

au 

ERT)



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No. 779 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.679,-x-X-X-X-X=X-X-X"X-X-X-X"X-X- 

Machala, 8 de Octubre del 2,004 

Apodo 
AB. CAROS MIGUEL 60 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA


